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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
DECLARA:

PRIMERO: De interés del H. Senado de la Provincia de Entre Ríos, a la investigación realizada por el Museo de la Memoria Popular, dependiente de la Dirección de Derechos Humanos de la Ciudad de San José de Gualeguaychú, “Informe sobre víctimas de la dictadura genocida oriundas de Gualeguaychú, sin reconocimiento a nivel local”, presentado en el Honorable Concejo Deliberante de esa Ciudad, el día 17 de Junio de 2020.
SEGUNDO: Remitir copia íntegra de la presente Declaración, al Director de Derechos Humanos de la Municipalidad de Gualeguaychú, Matías Ayastuy, al Secretario de Desarrollo Social, Ambiente y Salud de dicho Municipio y al Presidente Municipal Dr. Esteban Martín Piaggio.
TERCERO: Remítase copia a la Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación (SDHN) a cargo de Horacio Pietragalla Corti.-
CUARTO: 	Remítase copia a todos los municipios de nuestra Provincia a efectos de promover las investigaciones del tipo en sus respectivas ciudades.-
QUINTO: Comuníquese, publíquese y archívese.









FUNDAMENTOS
Este 17 de junio, el Museo de la Memoria Popular de Gualeguaychú dio a conocer un informe especial sobre víctimas de la dictadura genocida oriundas de la ciudad de San José de Gualeguaychú, desconocidas o carentes de reconocimiento local. De esta manera, se suman 13 historias a los 23 casos de gualeguaychuenses desaparecidos o asesinados en el marco del terrorismo de Estado. 
La investigación, realizada desde la Dirección de DDHH de la Municipalidad de Gualeguaychú, es producto de un arduo trabajo de reconstrucción que incluyó y contrastó los datos suministrados por el Monumento a las víctimas del Terrorismo de Estado (Parque de la Memoria CABA), la base de datos de desaparecidos en el país (desaparecidos.org), las Bases “Militantes del peronismo revolucionario uno por uno” del historiador Roberto Baschetti, del Registro Único de la Verdad de la Provincia de Entre Ríos y el Registro Civil de Gualeguaychú. 
En ese sentido, cabe señalar que este listado está constituido por aquellos casos considerados válidos denunciados ante la Conadep, por aquellos que cuentan con denuncia debidamente formalizada ante la hoy Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación (SDHN) a cargo de Horacio Pietragalla Corti y, a partir de relevamientos recientes, por aquellos casos sobre los que se ha considerado probado que fueran víctimas de delitos de lesa humanidad en causas judiciales con sentencia a la fecha. 
Dicha investigación dio como resultados los nombres de 13 nombres, a saber: Arellano Gamboa, Juan Gualberto; Borrelli Genna, Victoria Graciela; Fachino Delguis, Luis Mario; Ghiglia Moscardini, Jerónimo Gabriel; Gómez, Roberto Claudio; Fernández Larrama, Héctor Raúl; Hernández, César Daniel; Lahitte Izetta, Silvio Pedro; Milano Angeramo, Luis Eduardo; Pighetti Fernández, Rafael Alberto; Rébori Maldonado Jorge Lucio; Terradas Picó, Marta Susana y Treptow Silva Marta Graciela.
La tarea de investigación llevada adelante por la Dirección de DDHH de Gualeguaychú es una contribución inconmensurable a la reparación del daño originado por el terrorismo de Estado en nuestro país. En este sentido, no es casualidad el contexto en el que se da esta investigación, es fruto de una decisión política llevar adelante las mismas y materializando los ejes de memoria, verdad y justicia.-

Por lo expuesto, propongo a esta Cámara de Senadores, me acompañe con la declaración de interés, por entender que se trata de una información muy sensible y significativa que procura sacar del silencio estas trece historias de vida y traerlas a la memoria colectiva de una comunidad, iniciativa que invitamos a realizar por el resto de los Municipios de la Provincia, por el Área que corresponda.
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